
  

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

Con fecha  28  de  junio  de 2023,  el  Diputado  Delegado  de  Cohesión  Territorial  ha
dictado  el  siguiente  decreto  referente  a  la  Convocatoria  de  Subvenciones  a
Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas de Centros Educativos para
la realización de Proyectos Ambientales 2023 (año natural) anuncio BOP n.º 34 de 20-
02-2023, BDNS – 676283, cuyo tenor literal es el siguiente:

DECRETO

A la vista del informe técnico de la Jefatura del Departamento de Medio Ambiente, y
con  el  conforme  del  Diputado  de  Medio  Natural  y  Carreteras,  en  virtud  de  las
facultades que tengo atribuidas, vengo a adoptar la siguiente resolución:

Primero.- Admitir  a  las  entidades  peticionarias  que  presentaron  correctamente  su
solicitud  y  a aquéllas  que subsanaron sus incidencias  en plazo y forma,  según el
anuncio publicado en Tablón de Anuncios de la Corporación Provincial con fecha 3 de
mayo de 2023.

Segundo.- Inadmitir la solicitud presentada por la  AMPA Jesús Nazareno del Colegio
Público Agustín Rodríguez (CEMA-23.0037) de Puente Genil, de conformidad con el
artículo 5 de la Convocatoria dedicado a regular los “Beneficiarios y requisitos de los
solicitantes”, pues sólo serán beneficiarias  las AMPAS de los Centros de Enseñanza
Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato, públicos o privados, de municipios de la
provincia de Córdoba con población inferior a 20.000 habitantes.

Tercero.-  Tener por desistidas las solicitudes presentadas por las  AMPA Ginés de
Sepúlveda  (CEMA-23.0032)  y  AMPA  La  Alameda  (CEMA-23.0036),  al  no  haber
subsanado la falta de documentos preceptivos requeridos en el plazo de subsanación,
de  conformidad  con  el  artículo  68  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto.- Comprometer el gasto por el importe previsto en la convocatoria (expediente
GEX 2023/424) por importe de 8.000 euros, distribuidos en 16 ayudas de 500 euros
cada  una,  con  cargo  a  la  partida  340.1722.48100  "Programa  de  Estudios  e
Investigación Medio Ambiente" del Presupuesto General de la Diputación provincial de
Córdoba para el ejercicio 2023.
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Quinto.- Conceder la subvención por el importe que a continuación se indica a las 16
entidades mejor valoradas, en base al acuerdo de la Comisión de Valoración de 28 de
abril de 2023:

Página 2 de 3                                                                                         Avda. del Mediterráneo s/n. 14011 - Córdoba
Tel. y Fax: 957 211 389  
E-mail: medioambiente@dipucordoba.es

  

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C14E8A4491690194A7C9

Firmado por Jefa del Departamento LOPEZ LOSILLA ANA MARIA el 28-06-2023

C14E 8A44 9169 0194 A7C9
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)



  

Sexto.- Desestimar  el  resto  de  solicitudes  admitidas  a  trámite,  al  haber  aceptado
expresamente  todas  las  entidades  relacionadas  con  anterioridad,  y  habiendo
comprobado que éstas cumplen con los requisitos pertinentes.

Séptimo.- Hacer constar a las entidades beneficiarias que la subvención se deberá
destinar  exclusivamente  a  las  actividades  incluidas  en  el  proyecto  subvencionado,
realizadas  o  por  realizar  durante  el  año  2023.  La  justificación  se  realizará  por  la
totalidad del proyecto y deberá contener la información señalada en la Base 16 de la
Convocatoria.

Octavo.- Hacer constar igualmente a las entidades beneficiarias que, según la Base
13 de la Convocatoria, el abono de la subvención se realizará con carácter anticipado
una vez que se haya publicado la Resolución Definitiva. En el caso de que la totalidad
de las acciones contempladas en el proyecto ya se hubieran realizado, la subvención
se abonará previa justificación por la entidad beneficiaria de la realización del proyecto
subvencionado,  en  los  términos  establecidos  en  la  presente  convocatoria.  No
procederá el citado pago anticipado si la entidad beneficiaria de la subvención tiene
concedido  un  aplazamiento  o  fraccionamiento  de  deudas  derivadas  de  un
procedimiento de reintegro de subvención concedida con anterioridad. (Base 26.9 de
las bases de ejecución del presupuesto).

Noveno.-  Tal y como indican los artículos 9 y 12 de las bases, publicar la presente
Resolución  Definitiva  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  de  esta
Corporación, con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al
que  se  imputan,  entidad  beneficiaria  y  cantidad  concedida,  así  como  en  la  Base
Nacional de Datos de Subvenciones, lo que pondrá fin a la vía administrativa.

Décima.-  Contra  esta  resolución,  que  pondrá  fin  a  la  vía  administrativa,  de
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
podrá interponerse por las entidades interesadas, Recurso Potestativo de Reposición
ante la Presidencia en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de tal resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la
Corporación.  También  podrá  interponerse,  directamente,  Recurso  Contencioso
Administrativo  en el  plazo de dos meses contados desde el  día siguiente  a  dicha
notificación.”

Lo que se publica para su general conocimiento.
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